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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
7 de junio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes
COMPRA v e n t a

Francos ................................
Libras ...................................
Dólares ................................
L i r a s ......................................
Francos suizos ....... ..........
Reichsmark ........................
Francos belgas .............
Florines ...............................
E scu dos................................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas .................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas ..............
Peso chileno .....................

9»i5
44.00 

*0,95
10,95

253»°°

25.00 
4,10

43» 5o 
2,60 
2,62

2,295 
35» 70

9*35 
45»«> 
11,22  
11,22  

2 59» 35

25.60 
4,20

44,6°
2,66
2,68

2»35
36.60

M IN IS T E R IO  DE A G R IC ULTUR A

Dirección General del Patrimonio  
Forestal del Estado.—Jefatura Regional 

de Murcia

Anuncio de la subasta de las obras para 
la construcción del camino forestal de 
primer orden de saca en el monte número 

3 de los del Catálogo de los de utilidad 
pública de la provincia de Murcia,  
denominado «Sierra del Molino», sito en el 

término municipal de Calasparra
H asta las trece horas del día 4 del 

próximo mes de julio se admitirán en 
las oficinas de la Jefatura Regional de'l 
Patrimonio Forestal del Estado de Mur
cia (calle de Saavedra Fajardo, número 
18, i.°), durante las horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

L a s  obras consistirán en la explana
ción, 0bras de fábrica, afirmado y cu
netas del camino» forestal citado, en 

una longitud de 8.025,84 metros.
El presupuesto de contrata asciende 

a  la cantidad de un millón doscientas 
noventa y seis mil doscientas diez pe
setas con treinta y ocho céntimos 
(1.296.210,38); la fianza provisional, a 
25.924,20 pesetas, que el adjudicatario 
elevará a 51.848,41 pesetas para cons
tituir la fianza definitiva.

E l proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones estarán de manifiesto du- 
ramte el mismo plazo en la Jefatura 
Regional del Patrimonio Forestal del 
Estado en Murcia, como ya se ha in
dicado.

Se hace constar que con el presupues
to total por que se subasta la cons
trucción y los precios unitarios que 
figuran en los cuadros de precios nú
meros 1 y 2 queda obligado el contra
tista a cumplimentar cuanto se dispone 
en la nueva reglamentación de la In
dustria de la Construcción y de Obras 
Públicas, promulgada por Orden del 
Ministerio de Trabajo de fecha 3 de 
abril de 1946.

L a  subasta de las obras que se pro
ponen se verificará en ¡a Jefatura Re
gional del Patrimonio Forestal del E s 
tado de Murcia el dfa ocho (8) de ju
lio próximo, a las doce horas.

La  adjudicación definitiva de la su
basta corresponderá a la Dirección Ge
neral -del Patrimonio Forestal del E s
tado, previo envío de la documentación 
correspondiente por la Mesa de la su
basta.

El modelo de proposición y disposi
ciones para la presentación de las mis
mas y  celebración de la subasta son 
las siguientes:

Modelo de proposición
Don , vecino de   provincia

de   según cédula personal núme
ro   con residencia en , provin
cia de   calle de , número .
enterado del anuncio publicado en el 
B O LE T IN  O FIC lA iL  D E L  E ST A D O
del d ía   (o en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Murcia) y de las 
.condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de construcción del ca^ 
mino forestal de primer orden de sa-ca 
en, el monte número 3 de los del Ca
tálogo de los do utilidad pública de 
la provincia de Murcia, denominado 
«Sierra del Molino», en término de C a
lasparra, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, du
rante el plazo señalado en el artículo 
38 del pliego de condiciones, con es
tricta sujeción a los expresados requi
sitos, por la cantidad de............... ; ...........

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que, han de 

percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a las 
legalmente establecidas.

Disposiciones para la presentación de  
proposiciones y la celebración de la subasta

L a s  proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sella
do de la clase correspondiente, teniendo 
en cuenta que no se admitirán propo
siciones que no comprendan la totali
dad de la obra a ejecutar.

Se presentarán en las oficinas, du
rante las horas marcadas, bajo sobre 
cerrado, en el cual se consignará que 
son para esta contrata; a la vez, pero 
por separado y a la vis^a, se presentará 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales la 
cantidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en concep
to de garantía para tomar parte en la 
misma.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo, y la 
celebración de la subasta se hará con 
sujeción a lo que dispone el articuló 
91 del Reglamento del Patrimonio Fo
restal del Estado, aprobado por Decre
to del Ministerio de Agricultura de 30 
de mayo de 1941 ('BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  de 26 de junio del mis
mo año), y cuantos acudan a la su
basta han de acreditar poseer la capa
cidad que concede el cumplimiento de

las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

El importe de los anuncios de la su
basta en los periódicos oficiales de Ma
drid y Murcia será de cuenta de! adju
dicatario.

Murcia, 3 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe  Regiónal¿ Juan A. Pérez* 
Ürruti.

1.009-O.

DELEGACION DEL TR IB U N A L DE  
CUENTAS PARA EL RAMO DE  

CORREOS

Don Félix Carbajai Riego, Delegado 
ordinario y permanente del Tribunal 
de Cuentas para el Ramo de Correos 
en la Dirección General de dicho 
Ramo y tial de Telecomunicación.
Hago saber: Que en el expediente

administrativo judicial de reintegro que 
más adelante se menciona, he dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a s í :

«Sentencia: En Madrid, a tres de ju
nio de mil novecientos cuarenta y  seis. 
Visto el presente expediente sobre rein
tegro al Tesoro de ciento veintiuna pe
setas con noventa céntimos (121,90 pe
setas) , instruido contra I09 funciona
rios técnicos del Cuerpo de Correos 
don Jaim e Jou Jaum e y don Fernando 
Brusola Quinzá, de la plantilla de Bar
celona, con motivo del extravío del cer
tificado número 592, impuesto en Géne- 
ve el día 5 de febrero de 11934 para Sa- 
rriá (Barcelona) ; y 

i.°  Resultando......
Fallo: Que debo declarar y declaro: 
Primero. Partida de alcance la de 

ciento veintiuna pesetas con noventa 
céntimos 1(121,90 pesetas), importe del 
giro número 587 formalizado por el se
ñor Habilitado de la Dirección General 
de Correos, con fecha 13 de octubre de 
1934, a favor de M. de Directeur des Pos
tes a Géneve (Suiza), con cargo al li
bramiento a justificar que había hecho 
efectivo el día 9 de los mismos mes y 
año, con los números 2.808 de Ordena
ción y 1.667 de Intervención, para in
demnizar al imponente del certificado 
número 592, desaparecido.

Segundo. Que son responsables di
rectos de su reintegro al Tesoro, man- 
comunadamente y por partes iguales, 
los funcionarios de Correos de la plan
tilla de Barcelona don Jaim e Jou Ja u 
me y ^on Fernando Brusola Quinzá, 
con má9 los intereses de demora al 
cuatro por ciento anual desde la citada 
fecha de su abono por el Tesoro hasta 
el día en que se verifique el reintegro, 
sin que puedan exceder de ios corres
pondientes a cinco años y de los gastos 
•de procedimiento, ascendiendo dichos in
tereses Ilegales de demora a la cantidad 
de veinticuatro pesetas con treinta y 
ocho céntimos (24,38 pesetas).

Tercero. Que no existen responsabi
lidades subsidiarias por jo expresado en 
el considerando cuarto esta senten
cia ; y

Cuarto. Que condeno a los mencio
nados don Jaim e Jou Jaum e y don Fer
nando Brusola Quinzá, en la forma in
dicada en el apartado segundo de este 
fallo, al pago de dichos alcance, intere
ses de demora y gastos de procedimien
to, reducidos, por ahora, al reintegro ded 
papel de pagos al lEstado de todo lo a/C-
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tu ad o  a  razón de ve in tic inco  c ént im o s  
de peseta  por cada p liego  invert ido  en 
él, con form e al artícu lo  132  de la  L e y  
del T im b r e  del E s ta d o  ; procedí éndose 
por la vía de aprem io  para  el cobro de 
'Jas resp on sa b i l id a d e s  d e c la ra d a s  tan 
pronto com o tal sentenc ia  sea firme, y 
en  su c a so ,  se r e m ita  por ja Su p e r ior i 
d a d  cert if icac ión de la  m is m a  al Dele
g a d o  Instructor  p a r a  su cum plim iento ,  
ju n ta m e n te  con las  a c tu ac io n es  o r ig in a 
le s .— A sí  por e s ta  mi sentenc ia— que pu
b l icada  q u e  sea  y  notif icada  a los  d o s  
únicos e n ca rta d o s  beberá  e le v a rs e  en 
con su lta  a la  S a la  E s p e c ia l  del T r ibuna} 
d e  C u e n t a s  en el c a s o  de  no ser ap e la 
d a  en t iem po y fo rm a ,  p rev ia  con trac 
ción, en todo caso, del a lcan ce  dec la ra 
do W sus  intereses  de d e m ora  en ¡as 
correspondientes- cuen tas  d e  R e n t a s  Pu 
bhcas '— lo pronuncio,  m a n d o  y  fi rmo.—  
F é l ix  -Car-baja} R ie g o .  —  R u b r ic a d o .  —  
Sellado.))

V  p a r a  que sirva  d e  notif icación al 
en carta d o  don F e rn a n d o  B ru s o la  Quin- 
zá, en su igno rado  pa ra d e ro ,  ^e ia m en
cionada sentencia , que se ha publicado 
el  d ía  de  su fecha y es  a p e lab le  ante  el 
in fra sc r i to  D elegado  dentro rje L s  echo 
d ía s  s igu ientes  al de publicación de- 
p re se n te  ed ic to  en los per iód icas  oficia- 
íe s  (art ícu los 10 1 ,  1 3 1  y 132 R e g l a 
m en to  del T r ibuna l  d e  16 le ju lio  de 
'1935),  exp id o  el p re se n te  en M adr id  a 
tres  d e  jun io  de ;-;i] novecientos c u a 
renta  y  s e is .—IE1 Ju e z ,  F é l ix  C a r b a ja l .  

¿ 77- 0 -___________

D E L E G A C IO N  C E N T R A L  DE  
H A C IEN D A

H a b ié n d ose  ext ra v ia d o  un re sg u a rd o  
expedido  por e s ta  C a j a  gen era l  en 7 de 
abril  de 1920, con los n ú m e r o  244.850 
de entrada  y 95.902 de r e g i ^ r o ,  corres
pondiente a 6.000 pesetas  nom in a les  en 
D eu da  Perpetua Interior al 4 por 100, 
const itu id o  por don A ntonio  V e g a  M oy- 
re lo ,  de su pro p iedad ,  y  pa ra  qu e  sirva  
p a r a  s iem pre  al sosten im iento  d e  una 
capilla  pública,  título N uestra  Señ o ra  del 
M ilagro ,  en su pueblo natai! de G orollo ,  
y  b a jo  la inspección de la M it ra  de 
L u g o ,

S e  pro\iene  a la persona en euvo  po
d e r  se hal le qu e  lo presente  en es ta  
C a j a  C e n tr a l ,  en la inteligencia  de que 
estén to m a d a s  las  precauciones  o portu 
n a s  para  qu e  no se entregue  el referido 
depósito  sino a su leg ít im o  dueño, qu e
dando dicho re sg u a rd o  sin ningún valor  
ni efecto t ra n scu r id o  qu e  sean d o s  m e
ses,  desd e  la publicación de este  a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y  en el de es ta  iprovincia , 
sin haberlo  presentado, con arreglo  a lo 
d ispuesto  en el a rt ícu lo  36 del R e g l a 
mento de iq de  nov iem bre  de  IQ29.

M adrid ,  21  de noviem bre  de i q j 5.— 
E l  D e le g a d o  central ,  E n r iq u e  E s te b a n  
R o d r íg u ez .

D E L E G A C IO N  C E N T R A L  DE  
H A C IEN D A

H abiénd ose  e x t ra v ia d o  un re sg u a rd o  
expedido  por esta  C a ja  genera l  en 17 
de ju lio de 1936, con los nú m e ro s  597.721 
de  entrada y 66.444 de reg is t ro ,  co r re s 
pondiente a un depósito  en m etá lico  de 
100.000 pésetes ,  const itu ido  por d o ñ a  
C arm en  C a lv o  Morales, de  su propie

dad, c o m o  fianza e x ig id a  p a ra  resp on
der las  resp on sab il id ad es  (pecuniarias en 
su m a r io  núm. 46, con tra  la m is m a  y 
a d isposic ión  del J u z g a d o  especia l de 
evasión de cap ita les ,

S e  previene a la persona en cuyo po
d e r  se halle  que  lo presente  en e s ta  
C a j a  C e n tr a l ,  en la inte l igenc ia  de  que 
es tán  to m a d a s  las p recaucion es  oportu
nas  pa ra  que  no se en tre g u e  el referido 
depósito  sino a su le g í t im o  dueño, qu e
da nd o  dicho re sg u a rd o  sin n ingún va lor  
ni efecto transcurridos qu e  sean dos m e 
ses, desde  la publicación de  este  a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el -de es ta  tprovincia, 
sin haberlo  presentado, con arreglo  a lo 
d ispuesto  en el art ícu lo  36 del R e g la 
m ento de 19 de noviem bre  de 1929.

M adrid,  31 de m avo  de 1 9 4 6 — El D e 
legado  central ,  E n r iq u e  E s te b a n  R o d r í 
guez.

2.748-O.

D E L E G A C IO N  C E N T R A L  DE  
H A C IEN D A

Depósitos
Debiendo in g re s a r  en el T e s o r o  públi

co, en cum plim iento  del servicio  a  que 
es tab a  afecto ,  e} im porte  del depósito  
nú m e ro s  4 10 .b io  d e  e n tra d a  y 63.786 de 
r e g is t ro ,  de  205 pesetas  en m etálico,  
const itu id o  pui* don Ju l io  T i j e r a s  M oli
n a ,  en 22 de ju l io  tje 1 9 1 3 ,  en g a ra n t ía  
del m ism o , pa ra  responder de su g e s 
tión com o R e c a u d a d o r  de C o n tr ib u c io 
n e s  de ¿a zona efe P u rch e n a ,  e s t a  D e 
legación C en tra }  de H ac ien da ,  en c u m 
p l im ien to  de  lo preven ido  en el artículo  
42 del R e g la m e n to  de  jla C a j a  G en era l  
d e  D epós itos ,  ha d ispuesto  se anule  ei 
r e sg u a rd o  ¿e l  depósito  de re ferencia ,  
q u ed and o  sin ningún (valor ni e fecto .

M adrid ,  31  de m a y o  de 1946.— El D e 
leg a d o  centra] de H a c ie n d a ,  E n r iq u e  
E s te b a n  R o dríguez .

876— O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  DE  
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
C é d u la  d e  c i t a c ió n

Desconociéndose- el ac tual  dom icil io  
de HMario Pereira ,  Sever ino  Sa lva dor,  
Ju a n  Francisco  v F ra n c isco  A Ib e ro  C a -  
baco, que  ú lt im am ente lo tuvieron en el 
Depósito M unicipal de Sa n  Silvestre  de 
G uzm án ,  se les hace saber por medio  de 
la presente que  a ias once horas del día 
6 de junio  y  en esta  Delegación, calle  Ve- 
larde, número 1, ha de celebrarse  Ju n ta  
A dm inistrat iva  para  ver y fa llar  el e x 
pediente núm ero 147 de 1946, instru ido 
por aprehensión de una yeg ua,  100 kilo
gram os  de pepitas  de a lm endra  y 500 pe
setas,  en el qu e  f iguran  encartados,  así 
como que pueden preservar en el acto de 
la Ju n ta  las pruebas qu e  estimen perti
nentes a su mejor defensa y que tienen 
derecho a des ignar  un vocal que forme 
parte de la m ism a y que  habrá de ser in
dividuo de la C á m a r a  de Comercio, co
merciante o industr ial m atriculado en esta 
capital con m ás  de cinco años de ejercicio.

L o  que se publica a Jos efectos dH 
artículo  37 del R e g la m e n to  ide Proced i
m ientos  d e  29 de ju l io  de 1924, debien

do advertir les que de no concurrir  será  
fa l lad o  en rebeld ía

H u e lva ,  i . °  de junio  d e  1946.— El S e 
c re tar io  de  la J u n ta ,  F e rn a n d o  D ía z .—  
V is to  bueno, el D e le g a d o  - Pres id ente ,  
P. S . ,  C a s t r o .

S 7 5 - O . ________________________
D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  

A L IC A N T E  

Tesorería
P o r  el presente  se requ iere  a  don I g 

nacio  N.íguez Flór-ez, fu n c io n a r io  que  
í u é  del C u e rp o  G en era l  de H ac ie n d a ,  y 
c om o  ta¡l, R e c a u d a d o r  d e  C ontribucio
nes d e  la K o n a  de C a l lo sa  de E n s a r n ó ,

¡ en e s ta  provincia ,  h a s t a  el año  1935, 
c u y o  ú lt im o  do m ic il io  conocido fué en 
V a le n c ia ,  callo del A lar ,  o a los  herede
r o s  del m ism o ,  pa ra  qu e  en el térm ino 
de treinta d ías ,  a contar  desde el s igu ien
te  al de la publicación d e  e s te  anuncio  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  en treg ue  m  e s ta  oficina el r e s 
g u a r d o  del pósito necesario ,  sin inte
rés ,  núm. 26 do  en trada  y 10 .386 de 
R e g is t r o ,  por valor  r|e 1.260,27 pesetas ,  
con st itu id o  en la S iu  ursal de la C a j a  
G e n e ra l  q e  D epósitos  de  es ta  p ro v in 
cia, en 10 do a g o s to  de 19 3 5 , para  res
ponder  del cobro de v a r ia s  cert if icac io
ne s  de descubierto  por el concepto  de 
R e c u rs o s  ev e n tu a le s ,  a  fin <je que  efl im 
p o rte  de aquel los  d o cu m e n tos  sea in
g re sa d o  en e} Tesoro, po r  tenerlo  as í  
a cord ado  el l im o .  S r .  D e le g a d o  de  H a 
c ien da en el oportuno expediente  y con
fo rm e n 10 d i sp u e s to  en el artículo  239, 
d isposic ión  c u a rta ,  pe} E s t a t u t o  d e  R e 
cau d ac ió n  v igente.

L o  q u e  se pone e n conocim iento  del 
m en cio nad o  señor o ^el tenedor del r e s 
g u a rd o  que se cita, en la inteligencia  
d e  q u e  de nQ veri f icarlo  com o se orde
na, se procederá , sin nueva n o ‘ if icación 
ni requerim iento, a la anulación de aquel 
r e sg u a rd o ,  c o n fo rm e  a lo determ inad o  
en el a rt ícu lo  42 del R e g la m e n to  d e  la 
C a j a  G en era l  de D ep ós i to s ,  d e  19 d e  
n o v iem b re  de 1929.

Al icante ,  i . °  de ju n io  de 1946. E l  
T e s o r e r o  de  H a c ie n d a ,  J o s é  T r o . — V is 
to bueno, el D e legad o  de H ac ie n d a ,  M a 
nuel D ía z  C o n treras .

S 7 3 - O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
MADRID

Ampliación de industria

G ru p o  i .° ,  apartado  b)

P e t ic io n a r io :  Don J o s é  E .  D íaz-N o- 
r ie g a  Ruiz .

D o m ic i l io :  M artín  d e  los H e ro s ,  nú
mero 43.

O bjeto  de la in d u s t r i a :  T a l le re s  de 
im prenta.

O bjeto  de la a m p l ia c ió n :  Insta la r  una 
m áq u in a  plana de 56 x 88 y una guil lo
tina.

C a p i t a l :  A n tes ,  35 .000 p e s e t a s ;  des
pués, 150.000 p e setas .

P ro d u cc ió n :  A n tes ,  300 r e s m a s ;  d e s 
pués, 2.300 re sm a s .

E s ta  ind ustr ia  em p leará  m aq u in ar ia  
y m ater ias  p r im as  n a c io n a les .

Se  hace pública esta  pedición para que 
los ind ustr ia les  que  se consideren a fec
tados por la m ism a  presenten, por  du
plicado, debid am ente  re in teg rad os ,  los

1
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escritos que estimen oportunos, dentro 
•del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 25 -de mayo de 1946.—El In
geniero Jefe, iL. López de María.

2.721—O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Trinidad Sánchez 
Ramírez.

Domicilio: Sebastián Elcano, núm. 48.
Objeto de la industria: Talleres me

cánicos de a iuste-
Objeto de la ampliación: Instalar un 

torno mecánico, una fresadora y una 
rectificadora.

C a p ita l: Antes, 195.000 pesetas; des
pués, 231.800 pesetas.

Producción: Antes, 190.000 pesetas; 
después, 209.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas
ta, 14, Madrid.

Madrid, 24 de mayo de 1946.— El In
geniero Jefe, L. López de María.

2.722—O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Nueva industria

Pe'icionario; Ríus y C ía., S. L. T a
rrada, avenida del Caudillo, 289.

Objeto de la industria: Fabricación 
de hielo.

Producción : 4.000 kilogramos de hie- 
)o diarios.

Maquinaria : Nacional.
M a'erias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Gene
ralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 24 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.728—O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionaria: Doña María Massana

Ferrer. Manresa, calle de Cardona, 30.
Objeto de la ampliación : Instalación 

de 39 telares de géneros de punto y la 
maquinaria de acabado correspoudiente

Producción : 35.000 docenas de pren
das anuales (camisetas, bragas, camisas, 
etcétera).

Maquinaria : Nacional.
M a'erias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriaos que se consideren afec

tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generaliísi- 
mo Franco, número 407.

tBarcelona, 23 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de *as Peñas.

2.693— O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionaria: Doña Rosa Grau Jv>an. 

Badalona, G. P. Rivera, 205.
Objeto de ia petición : Instalar una in

dustria de trenzado mecánico de tacones 
de cáñamo y lino para alpargatas.

Produoción. 2.500 docenas mensuales 
de pares de tacones para alpargatas.

Maquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 23 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.694—O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Aznar y Betlla, S . L . 

Martorell, San José, 40.
Objeto de la petición : Ampliar su ac

tual industria de fabricación de cierres 
para bolsos y piezas metálicas, obtenidas 
por embutisaje y troquelado, con una 
sección de tisaje de forro de rayón 
<(moaré», instalando seis telares senci
llos a la plana y la correspondiente ma
quinaria de preparación.

Producción : 160.000 metros anuales de 
forro de rayón para artículos de marro- 
quinería.

Maquinaria : Nacional.
Materias primas : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 23 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de lias Peñas.

2.696— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
S E V IL LA

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel Reina L ó 

pez. General Mola, s/n. Aguadulce.
Objeto: Instalación para aderezar y 

conservar aceitunas en Dois Hermanas.
Producción : 10.000 kilogramos diaria

mente.
Esta industria empleará solamente 

m aterias primas y maquinaria adquiri
da en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afec- 
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente reintegran
do, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Sevilla, 29 de m ayo de 1946.—E l In
geniero Jefe, L . Sequeiros.

2.764—O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
T O L E D O

Nueva industria
Peticionario: Don Juan López Lam 

parero.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria, fábrica de vinagre, en 
Fuen salid a.

C a p a c i d a d  de producción: Unos 
500.000 litros de vinagre na/turad por 
año.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen oportu
nos debidamente reintegrados, y  dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria ((Ta
ller del Moro, núm. 3).

Toledo, 14 de mayo de 1946.—E l In
geniero Jefe, Ju lio  Domínguez.

2.770—O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BALEARES

Nueva industria
Peticionario: Don Maximiamo Garcés 

íde los Fayos.— Ristori.
Emplazamiento: Palm a de Mallorca.
Objeto: Instalar una industria de te

jidos de algodón, rayón y bus mezclas.
Producción: 170.000 metros do tejido 

de algodón y 200.000 metros de tejido 
mezcla.

Esta industria empleará m aquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo ye diez días, 
en las oficinas esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 18 de mayo de 
1946.—El Ingeniero Jefe, J .  Marqués.

676-1-O

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: Don Teodoro G arcía Fe- 

rreiro.
Emplazamiento: Font y  Monteros, nú

mero 9, Palma de Mallorca.
O bjeto: Ampliar su industria de fa

bricación de espejos y biselados con una 
tmáquina automática para pulir y  bi
selar.

Producción: No sufrirá aumento.
E sta  industria empleará m aquinaria 

•y materias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ]a misma presenten los escri-
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tos que estimen oportuno, en triplicado 
ejemplar, dentro ¿el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta (Delegación de. 
industria.

Palma e  M allorca, n8 Ide m ayo de 
*1946.—IEj Ingeniero Jefe, J .  Marqués.

676.2-O

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A L E A R E S

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Socias Mes- 

tre.
Emplazamiento: Antonio Maura, nú

mero 68 Santa M argarita.
Objeto: Instalar en su fábrica de ha

rinas nina cepilladora de salvados.
Producción: Si:\ variación.
E sta  industria empleará m aquinaria 

y  materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que ’ los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten Jos 
escritos que estimen oportunos, en tri
plicado ejemplar, dentro del plazo d^ 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Palma de Mallorca, 18 ¿e mayo de 
>1946.—El Ingeniero Jefe, J .  Marqués.

676—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A L E A R E S

Subdivisión de industria
Peticionario: Calzados' Melis, Marqués 

y Compañía.
Emplazam iento: .Vicente Enseñat, sin 

número. /Inca.
O bjeto: Montar una sección aparte

para dedicarse a la fabricación de cal
zado de Artesanía, sin que ello signifi
que aumento de la producción total ac
tual ni mayor necesidad de materias 
primas.

Producción: L a  actual total de la in
dustria es de 1240.000 pares de caballero 
y  60.000 pares de señora.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por ía misma presenten los 
escri'os que estimen oportunos, en tri
plicado ejemplar, dentro del plazo de 
diez días, en Jas oficinas de esta De- 
legación de Industria.

Palma de Mallorca, 18 de mayo de 
1946.—El Ingeniero Jefe, J .  Marqués.

676-3.— o .

DIVISIO N  H ID R A U L IC A  D E L  NO R
T E  D E E SP A Ñ A

Concesión de aguas públicas
Anuncio

Habiéndose formulado en esta Divi
sión Hidráulica la petición que se re
seña en la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: «Endasa», 
Empresa Nacional del Aluminio, S. A.

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.

Cantidad de agua que se p ide: Cien 
(litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Raíces.

Término municipal en que radica
rán las obras : Avilés ^Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 

! disposiciones posteriores concordantes,
| se abre un plazo, que terminará a las 
i trece horas del día en que se cumplan 
j treinta naturales y consecutivos desde 
f la fecha siguiente inclusive a  la de pu- 
i blicación del presente anuncio en el BO 

L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .
Durante este plazo, y en horas hábi

les de oficinas, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazos y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con Sos presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de trein
ta días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que sepá suscrita por los (mis
mos.

Oviedo, 31 de mayo de 1946.—El In
geniero Jefe , José González Valdés.

880—O.

J E F A T U R A  DE AGUAS DE LA CON
F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  

D E L  D U ER O

Aprovechamientos.— Concurso 
de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario : Don Moisés 

Gómez Martínez.
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 3 li

tros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar: 

Río Carrión.
Término municipal donde radican las 

obras: Villamuriel (Palencia).
Se abre un plazo, que terminará a 

las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , durante el cual, 
y e'n horas hábiles, deberá el peticiona
rio presentar el proyecto de las obras 
en las oficinas de esta Jefatura de 
Aguas, calle de Muro, 5, Valladolid, ad
mitiéndose también en las mismas, y 
durante el plazo fijado, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada o sean incompatibles 
con él, procediéndose a la apertura de 
los proyectos a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente al de ter
minación de dicho plazo, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por un Inge

niero de Caminos, se acompañará, por 
separado, instancia formulada y docu
mentada, céxn estricta sujeción a lo pre
venido en el artículo 12 del iReal Decre
to-Ley de 7 de enero de 1927, núme
ro 33-

Valladolid, 1 de junio de 1946.—E l 
Ingeniero Je fe  de Aguas, Angel M aría 
L lam as.

869—O.

T E R C E R A  D IV ISIO N  
HIDROLOGICO FORESTAL (M U R C IA )

Montes del Estado.—Subasta de 
pinatos

El día 4 de julio próximo, a  las doce 
horas, tendrá lugar en la Alcaldía de 
Totana, con asistencia de un funciona
rio de Montes, la primera subasta para 
el aprovechamiento de 1.060 estéreos 
de leñas y pinocha procedentes de 
15.400 pinatos, en su inmensa mayo
ría de la primera clase diamétrica e 
inferiores, tronchados por las nieves, 
los que se hallan marcados en el mon
te del Estado número 29 bis del Catá
logo, denominado «Carrasca y Barran
co de Enmedio», sito en el término mu
nicipal de Totana, y dentro de los lí
mites .siguientes: Norte, Camino de las 
Veredas; Este, Collado Berm ejo; Sur, 
Barranco de Enmedio, y Oeste, Cam i
no Nuevo de la Carrasca, durante el 
año forestal 1945-46 y bajo el tipo de 
tasación de veintiocho mil seiscientas 
veinte pesetas (28.620 pesetas), advir
tiendo que si quedara desierta esta su
basta se celebrará una segunda el día 
12 de dicho mes, bajo el mismo tipo y 
condiciones y en iguales sitio y hora 
que la primera.

El plazo para terminar el aprovecha
miento es el de cuatro meses, conta
dos a partir de la fecha de entrega 
de los productos.

Para poder tomar parte en la lici
tación se acreditará haber ingresado en 
la C aja General de Depósitos de la 
provincia 0 en Ia Depositaría Munici
pal de Totana la cantidad de 1.431,50 
pesetas, importe del 5 por 100 de la 
tasación.

L a s  proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, reintegrados con pó
liza de 4,50 pesetas, con arreglo al mo
delo inserto a continuación de este 
anuncio, hallándose a disposición del 
público el pliego de condiciones que 
regirá el acto de la misma y ejecución 
del aprovechamiento, publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 197, de fecha 27 de agosto de 
*935-

El rematante viene obligado a pagar 
el anuncio de subasta publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y 
en el de esta provincia, los honorarios 
devengados por los Notarios que la au
toricen, ingresar en la Habilitación de 
esta División las indemnizaciones por 
gestión técnica al Personal de Montes, 
según Orden ministerial de 4 de diciem
bre 1934, modificada por la de 13 de 
agosto de 1942, y reparar tanto los da
ños que se causen al monte cuanto los 
producidos en los caminos de saca a 
tenor de las disposiciones vigentes.

Murcia, 3 de junio de 1946.—E l In
geniero Jefe, Juan A. Pérez-Urruti.
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Modelo de proposición

Don N. N., vecino de , según cé
dula personal , enterado del a-nun
cio publicado en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  (o en el de la
provincia), número , de fecha  y
de las condiciones que se exijen para 
la adjudicación en pública subasta del 
aprovechamiento de 1.060 estéreos de 
leñas y pinocha procedentes de 15.400 
pinatos destrozados .por las nieves en el 
monte del Estado .número 29 bis, se 
compromete a tomar a su cargo dichos 
productos, con estricta sujeción al plie
go de condiciones, por ¡la cantidad
de  pesetas (expresada en letra),
previo el correspondiente depósito, co
mo se acredita por el adjunto docu
mento.

(Lugar, fecha y firma del interesado.)
1.008-O.

D I S T R I T O  MINERO DE SALA
MANCA, ZAMORA, AVILA Y 

V A L L A D O L ID

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mirtos

Don Víctor Manuel Gómez Jzquierdo,
Ingeniero Jefe dej Distrito Minero de
Salamanca.
Hago saber: Que por don José Ve-

lasco Sánchez se ha presentado solici
tud de permiso de investigación para 
cincuenta pertenencias de mineral de 
estaño, con el nombre de «Bienvenida», 
en el término municipal de Cerralbo, 
paraje Regato del Arroyo del Cuco y 
objeto del expediente núm. I-183.

Verifica la designación de los límites 
del terreno solicitado en la forma si
guiente: Se tomará como punto de par
tida el cruce de los caminos reales Ca
rril de la Silla y Camino de los Taber
neros, llamados vulgarmente caminos 
de la Mata y e.1 Gatón, sito en el para
je  Lambarderos. Desde este punto al 
Norte, se medirán 500 metros y se colo
cará la primera estaca; de primera a 
segunda, al Este, 400 m etros; de se
gunda a tercera, al Sur, 500 metros; 
de tercera a cuarta, al Oeste, pasando 
por el punto de partida, 1.000 metros ; 
de cuarta a quinta, al Norte, 500 me
tros; de quinta a primera, al Este, 600 
metros, cerrándose así el perímetro de 
las cincuenta .pertenencias solicitadas.

Los rumbos se refieren al Norte ver
dadero.

Lo que se hace público a fin de.que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso de investigación que se pre
tende, puedan presentar sus oposiciones, 
en instancia dirigida a esta Jefatura 
de- Minas, dentrG del plazo de treinta 
ías natura/les, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 12 de la nue
va Ley de Minas, ^e 19 de julio de 1944.

Salamanca, 16 de enero de 1946.—El 
•Ingeniero Jefe, Víctor M. Gómez Iz
quierdo.

2.782—O.

D I S T R I T O  MINERO DE SALA
MANCA, ZAMORA, AVILA Y 

V A L L A D O L ID

El Ingeniero Jefe  de este Distrito Mi
nero ^e Salamanca
Hace saber: Se ha declarado defini

tivamente admitida la solicitud de per- 
¿niso de investigación nombrado «Pi

lar», de 98 pertenencias de mineral de 
estaño, sita en el término municipal de 
Campillo de Salvatierra, expediente nú
mero I- i34, que fué incoado a  instan
cia de don Santos Martín Rodríguez, 
y cuya designación apareció inserta €n 
el número del «Boletín Oficiad» de esta 
provincia correspondiente al día 5 (de 
mayo de 1946.

L o  que se hace público a ífin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia di
rigida a esta Jefatura de Minas, den
tro del plazo de treinta días naturales, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 de la nueva Ley de M inas.

Salamanca, 8 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Víctor Manuel Gómez 
Izquierdo.

2.781—O.

D I S T R I T O  MINERO DE SALA
MANCA, ZAMORA, AVILA Y 

V A L L A D O L I D

El Ingeniero Jefe  de este Distrito Mi
nero de Salam anca.
Hace saber: Se ha declarado defini

tivamente admitida la solicitud de per
miso de investigación nombrado ((Am
pliación a  Pilar», expediente número 
I-144, de 30 pertenencias de estaño y 
plomo, en término municipal de Campi
llo de Salvatierra, presentada .por don 
Santos Martín Rodríguez, y cuya de
signación apareció ánserta en ©1 número 
del «Boletín Oficial» de esta provincia 
del día 7 del presente mes.

L o  que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende .puedan pre
sentar «us oposiciones, en instancia di
rigida a esta Jefatura de Minas, den
tro del plazo de treinta días naturales, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 de la nueva L ey de íMinas.

Salamanca, 9 de mayo de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Víctor Manuel Gómez 
Izquierdo.

2,780— O.

DI PU TA C IO N  PROVINCIAL DE 
COR DOBA

Secretar la.—  Negociado «te Fomento

Anuncio

La Comisión Gestora de esta exce>- 
lentísima Diputación, en 22 del corrien
te mes, acordó anunciar la subasta para 
contratar las obras de reparación con 
empedrado 'concertado de la carretera 
provincial de la Estación de M. Z. A. 
a la de Peñarroya a Puertollano, en 
Bélmez (trozo comprendido entre la E s
tación de M. Z. A. y la plaza del San
to), con arreglo a las condiciones y mo
delo de proposición inserto en el ((Bo
letín Oficial» de esta provincia número 
128, correspondiente al día de ayer.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría, en las horas de las diez 
a trece y días hábiles, hasta la víspera 
del en que deba celebrarse la subasta, 
que será el primer día hábil que resulte 
después de que transcurran veinte días, 
también hábiles, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anun
cio.

El plazo de ejecución de las obras se
rá el de ocho meses, y la fianza provi

sional para licitar asciende a nueve mil 
ochocientas di^z pesetas con siete cénti
mos (9.810,07 pesetas), cinco por cien
to del presupuesto que sirve de tipo a 
la subasta y que asciende a la suma de 
ciento noventa y seis jmil doscientas una 
pesetas con cincuenta céntimos (pesetas 
196.201,50), admitiéndose para dicha 
fianza cédulas del Banco de Crédito 

Local de España.
Córdoba, 31 de mayo de 1946.—El 

Presidente (ilegible).
9^ 4 - O-_______________________

A Y U N T A M I E N T O  DE MADRID 

Secretaria
La excelentísima Comisión Municipal 

Permanente ha acordado, en sesión de 
17 de mayo último, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de cons_ 
trucción de un Grupo Escolar, con seis 
clases o secciones y otros servicios, en 
la calle de López de Hoyos, en cola
boración con el Estado, y en la propor
ción del 50 por 100, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de pre
cios redactados al efecto y por el pre
supuesto de contrata de 1.270.470,86 pe
setas.

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos bastanteado por alguno de los seño
res Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
cantidad de 24.057,06,pesetas en la Ca
ja  General de Depósitos o en la Deposi
taría Municipal, acompañando a los res
pectivos resguardos los sellos correspon_ 
dientes al arbitrio municipal estableci
do, y el rematante, la definitiva de pe
setas 48.114 ,12, que le será devuelta a 
la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente, siendo ad
misibles para las fianzas, entre otros va
lores, las cédulas del Banco de Crédito 
Local.

La subasta se verificará el día 5 de 
julio de 1946, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(Salón de Subastas, bajo la presiden

cia del Excm o. Sr. Alcalde o del T e
niente Alcalde en quien al efecto dele
gue, con las formalidades establecidas en 
el artículo 15 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de los Distritos 
de Congreso y Hospital, en los días há
biles, desde el siguiente ál en que apa
rezca inserto este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , .hasta 
el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Secre
taría (Negociado de Subastas), durante 
las horas de diez a una, todos los días 
no feriados que medien hasta el del re
mate.

En los referido^ pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contra
to prevenido en la Ley de 21 de noviem
bre de 1931.

E l importe .total de esta subasta será; 
satisfecho al rematante en la obligación^
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m unicipal, c o n  cargo al concepto 28, 
triplicado, del Presupuesto extraordina
rio  de 1941.

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de cinco días, y  en la form a que 
establece el artícu lo 26 del R eglam ento 
de 2 de ju lio  de 1924, no se presentó 
¡contra la m ism a reclam ación alguna.

1L0 que se anuncia al público para su 
¡conocimiento.

M adrid, 4 de junio de 1946.—E l S e 
cretario , M. Berdejo.

Modelo de proposición

¡que deberá extenderse en papel tim bra
do del Estad o  de la clase sexta, y al 
presentarse llevar escrito  en el sobre lo 
s ig u ie n te : ((Proposición para optar a la 
subasta de obras de construcción de un 
G rupo E sco lar en la calle de López de 

H oyos»
Don .. ., que vive ..., enterado de las 

Condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar la s  obras de 
construcción de un G rupo E sco lar, con 
seis clases o secciones y otros servicios, 
en la  calle de López de H oyos, en co
laboración con el Estad o , y en la pro
porción del 50 por 100, anunciada en 
el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  (ESTA D O  
y  en el «Boletín O ficial» de la provin
cia  en los d ías ... y ... de conform e 
en un todo con las m ism as, se com pro
m ete a tom ar a su cargo  d ich as obras 
con estricta  sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta fo rm a : por el pre
cio tipo, o con la  b aja de ... tanto por 
ciento— en letra— en el precio tipo.)

A sim ism o se com prom ete a que !as 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de « ada oficio y ca
tegoría em pleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
trao rd inarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por la D elegación P ro v in 
cial de T rab a jo .

M adrid, ... de ... de 194 
(F irm a del proponente.)
1.006— O.

E X C E L E N T I S I M O  AY UN TA M IE N TO  
DE A L G E M E SI

Edicto

A cordado por este E xcm o . A yunta
m iento la construcción de un G rupo de 
viviendas protegidas de tipo agrícola en 
núm ero d e dieciocho, según el proyecto 
redactado por el Arquitecto M unicipal 
don Ju an  Segu ra Lag o , acogiéndose ail 
R eglam en to  de V iv iendas Proteg id as 
¡del Instituto Nacional de la V ivienda, 

Se  hace sa b e r : Que durante veinte
(días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anun
cio en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , se adm itirán en este  A yun
tam iento, durante I09 d ías hábiles de 
oficina, d e  diez a doce, proposiciones 
(para optar al concurso-subasta de las 
Obras al principio reseñad as, cuyo pre
supuesto de contrata asciente a quinien
ta s  ochenta y  un mil cuatrocientas no
venta y  ocho p esetas con «setenta cénti
m os (581.498,70 p esetas), debiendo que
d ar term inadas las obras en un plazo 
de doce m eses, a p artir dej d ía de su 
comienzo, y siendo la  fianza provisional 
p ara  poder concurrir a la  subasta de 
pesetas once mil doscientas dieciséis 
con se enta y tres céntimos ( 11 .2 16 ,7 3

pesetas), que se depositarán en la De
legación de H acienda, Su cursal de la 
C a ja  General de D epósitos, a disposi
ción del Instituto Nacional de la V ivien
da, en m etálico, valores del E stad o  o 
cédulas del Banco de Crédito L o cal de 

(España.
E l proyecto completo estará de m ani

fiesto en el citado Ayuntam iento <]e Al- 
gemesí, y en M adrid, en las oficinas del 
Instituto Nacional de la V ivienda, M an 
qués de C u b as, 19, en los días y horas 
hábiles de oficina.

C ada proponente p resentará dos so
bres cerrados, lacrados y ru bricad os: 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y económ icas, cédula personal y el 
resguardo de 'haber constituido la fian
za /i>rovisional, y el otro sobre, conte
niendo la s  proposicion es económ icas 
debidam ente reintegradas y tim bre mu
nicipal de cinco pesetas.

L a  apertu ra  de los sobres se verifica
rá ante Notario, a las once horas, el 
día siguiente hábil <je quedar cerrado el 
p laz0 de adm isión de p liegos

L os sobres que contengan las propo- 
siciones económ icas de los concursan
tes rechazados se destruirán ante el No
tario , procediéndose a continución a la 
apertura ante dicho N otario de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición m ás baja. De ex istir  
igualdad, se decidirá m ediante sorteo.

T erm inado el rem ate, se devolverá a 
los jic itad o res los resgu ardos de los de
pósitos y dem ás docum entos presenta
dos, reteniéndose oportunam ente el que 
se refiera a la  proposición «declarada m ás 
Ventajosa.

E l ad judicatario , una vez cerrado el 
rem ate, e levará la fianza provisional a 
definitiva en la cantidad total de vein
tidós mil cuatrocientas veinte p esetas 
con cuarenta y  seis céntim os (22.420,46 
p esetas), la que deberá quedar deposi
tada, dentro r)e quince d ías sigu ientes 
a l de la adjudicación definitiva, en la 
y a  citada cuenta* perdiendo en otro ca
so la fianza provisional y caducando la 
concesión. (En I09 treinta días posterio
res  deberá -otorgar la correspondiente 
escritura  para form ularse el contrato, 
incurriendo en caso de no hacerlo en 
la  pérdida total de la  fianza definitiva 
depositada.

 ̂E l licitador acom pañará a su propo
sición la relación de rem uneraciones m í
n im as en la form a determ inada en el 
apartado a) dej R eal Decreto L e y  de 
6 de m arzo de 1929 (((Gaceta» del 7). 
U na vez que le sea adjudicada la obra 
presentará el contrato de trab ajo  que 
se ordena en el apartado b) del m ism o 
Decneto (Ley.

L a s  Em presas, Com pañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum 
plimiento del R eal Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (((Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firm a debidam en
te legalizada.

E l contrato de la  obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abrli de 1939). Asim ism o, el impuesto de 
pagos al Estado, en lias certificaciones 
de obra, gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

En  do no previsto especialm ente en este 
anuncio y  en el pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación a esta

subasta las prescripciones del artículo 15 
del Reglam ento de Contratación y Ser
vicios Municipales, de 2 de julio de 1924.

A lgem esí a i.°  de junio de 1946.—E l 
Alcalde, S . C astell.

2 - 753— 10 -

A Y UN TA M IE N TO  DE A L CI R A

El Excm o. Ayuntam iento de esta ciu
dad, en la sesión celebrada el día 28 
de los corrientes, acordó proceder a la 
ejecución de la obra municipal siguien
te : de urbanización parcial de pavim en
tado con adoquín rodeno, encintado, ace
rado y alcantarillado de la  calle de la 
Unión, de esta ciudad, mediante subasta 
pública y con sujeción a las condiciones 
que se hallan de m an ifieso  en la Secre
taría del Ayuntam iento, donde pueden 
ser exam inadas durante las horas de ofi
cina de los días hábiles.

E s objeto de la presente subasta .:a eje
cución de la obra municipal de urbani
zación parcial de p avim en ad o con ado
quín rodeno, encintado, acerado y al
cantarillado de la calle de la Unión, de 
esta ciudad, según proyecto redactado por 
el Arquitecto don Juan  R íos Cogollos, 
con un presupuesto de contrata de no
venta y seis mil ciento dieciocho pesetas 
cuarenta céntimos.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
el Salón de la Alcaldía de la C asa  Con
sistorial, a los veintiún días hábiles a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con asisten
cia de otro miembro de la Comisión 
Perm anente y Notario, que autorizará 
el acto, el cual ‘ endrá llugar a las trece 
y media horas del día anteriorm ente ci
tado. ,

Los pliegos de proposiciones deberán 
ser entregados en la Secretaría del 
Ayuntam iento, durante las horas de ofi
cina de los días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el 'B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  hasta el día anterior al 
de la subasta, bajo sobre cerrado a sa 
tisfacción del presentador y del receptor, 
y  en el anverso escribirá el licitador : 
«(Proposición para optar a la subasta de 
la  obra municipal de urbanización par
cial de pavimentado con adoquín rodeno, 
encintado, acerado y alcantarillado de la 
calle de la Unión, de esta ciudad» ; en el 
reverso, y cruzando las ilíneas de cierre, 
se hará constar por el presentador y el 
funcionario que reciba el pliego, bajo la 
firm a de ambos, que se entrega intacto, 
extendiéndose de la recepción el oportuno 
recibo.

Todo licitador que concurra a la su
basta en representación de otro o de 
cualquier sociedad, deberá incluir dentro 
del pliego cerrado, además de la propo
sición — en todo caso  ha de hacerse ajus- 
tad a  al modelo inserto en el anuncio— , 
copia de la  escritura de mandato o po
der bastanteado por cualquiera de los 
señores Letrados de esta ciudad, y asi
m ism o para las em presas, com pañías o 
sociedades que concurran a la subasta, 
la certificación, expedida por su Direc
tor o Gerente, de que no form a parte 
de los organism os indicados ninguna de 
las personas a  que se refiere el R eal De-
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creto núm ero 2.417, de 24 de diciem bre 
de 1928.

T am bién  se acom pañará el resguardo 
de haber constituido el depósito provi
sion al en la C a ja  G en eral de D epósitos 
o C a ja  'M unicipal por la cantidad de 
cu atro  m il och ocien tas cinco pesetas no
ven ta  y dos céntim os, eq u iva len te  al cin
c o  por c ien to  del tip o  de lic ita ció n , fijad o  
en n oventa y seis m il cien to  dieciocho pe
setas cu aren ta  cén 'irn os.

U n a vez presentado un pliego no po
drá  retirarse, pero podrá presentar otro 
n  otros el m ism o licitador, dentro del 
plazo citad o, sin acom pañ ar nuevos res
gu ard o s de depósito provisional.

El adjud icatario  se ob liga a cum plir 
el p liego de condiciones facu lta tiv a s y 
eco n óm ico-ad m in istrativas que rigen p;i- 
ra  esta  subasta y cu an tas disposiciones 
estén vigentes er. m ateria  de con tratos 
con los m u n ic ip io s; a  sa tisfacer el im
porte de los anuncios que se inserten, 
g a sto s  de escritura, reintegros y dem ás 
q u e  se originen en esta  subasta o de ello 
se  deriven, som etiéndose, en caso  de liti
gio , a  Ros T rib u n ales  y Ju zgado de esta  
provincia  y  ciudad.

L a s  proposiciones, que deberán exten 
derse en papel tim brado de la clase sexta  
y  estar re in tegradas con el sello m unici
pal, se aju starán  al sigu ien te  m odelo.

D e conform idad a la O rden del M i
nisterio  de T ra b a jo  de fecha 3 de abril 
ú ltim o ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 14 de abril), relativa  a  la 
R eglam en tación  del T ra b a jo  en las In
d u strias de la C onstrucción  y O b ras P ú 
b licas, la C orporación  M unicipal rev isa
rá  los precios del Presupuesto del pro
yecto , a ju stán dolos a los aum entos de 
jornales establecidos en la O rden de re
feren cia, y abonará el total aum ento re
su ltan te  al con tratista  o rem atan te  de ¡la 
obra, com o com pensación, con la baja  
del tanto por ciento ofrecida por el pro
pio licitador en su proposición y  en re
lación con el tipo figurado.

Modelo de proposición

D on ..., que v ive ; enterado de las 
condiciones para con tratar m ediante su 
b asta  en pública licitación ..., anu n cia
da en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el «Boletín O ficial»  de 
la  provin cia  en  los d í a s ... y ... de ..., 
con form e en un todo con las m ism as, 
6e com prom ete a tom ar a  su cargo  di
cho ...,  con estricta sujeción a ellas. 
(A quí la proposición en esta  form a : por 
los precios tipos, o con la  baja  de ... tan- 
por ciento (en letra) en los precios ti- 
pos.)

A sim ism o se com prom ete a que las 
rem u n eracion es m ín im as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
te g o r ía  em p le ad o s en la s  ob ra s, p or jor
n ad a  legal de trabajo y por horas e xtra 
o rd in arias , n o  sean in ferio res a  lo s tip os 
fija d o s por la legislación  vigente.

A lc ira , ... de ... de 194 ...

(F irm a  del proponente.)

A lcira, a veintinueve de m ayo de m il 
N ovecientos cu aren ta  y se is— El A lcal
de, C . L lin a re s.— E l Secretario , R am ón  
J'íieto.

973— 0 -

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

L A  E Q U I T A T I V A
(Fundación Rosillo)

Compañia Anónima de Seguros 
Riesgos Diversos

L a  Ju n ta  gen eral o rd in aria  de a ccio
nistas, celebrada el día 31 de m ayo últi
m o, ha acordado rep artir a las acciones 
de esta C om p añ ía  por el ejercicio de 1945 
un dividendo de 20 pesetas por acción, 
siendo de cu en ta  de lo s señ ores a cc io
nistas los im puestos y gastos correspon 
d ien tes, re su lta n d o  un im p orte  líqu ido 
de pesetas 18,394 Por acción.

Los señores accion istas podrán h acer 
efectivo  dicho dividendo a p artir del día 
15 del corriente, m edian te anotación  por 
la C om p añ ía  en los E xtractos de Inscrip 
ción, firm ando los interesados la corres
pondiente factu ra , en la C a ja  de esta  
C om p añ ía, A lcalá , núm . 63.

M ad rid , 5 de junio de 1946.— El S ecre
tario gen eral, F ran cisco  Bellóin V illar. 

2-79I-P -___________________

L A  E Q U I T A T I V A
(Fundación Rosillo)

Compañia Anónima de Seguros 
sobre la Vida

L a  Ju n ta  gen eral ord in aria  de accio
nistas, celebrada el día 31 de m a y o  úl
tim o, ha acordado repartir, a las accio
nes de estti C o m p añ ía  los sig u ie n te s  
dividendos :

D ividendo activo núm ero 2S, año 1945, 
15 por 100 sobre 15.000 acciones, serie 
2 .a, núm s. 5.001 a  20.000.

D ividendo activo núm ero 36, año 1945, 
15 por 100 sobre 5.000 accion es, serie  
'i .a, núm s. 1 a  5.000.

D ich os dividendos estarán  gravad os, 
p o r cu en ta  de los señ ores a cc io n ista s , 
con los im puestos y  ga sto s  correspon
dientes.

El im porte líqu ido de las acciones nú
m eros 5.001 a 20.000, cuyo desem bolso 
e s  del 33,33 por 100, será d e  22,99 pe
setas por acción, y para los n úm eros 1 a 
5.000, to talm ente desem bolsadas, de pe
setas 68,97 por acción.

'Los señ o res a cc io n ista s  pod rán  h acer 
efectivos dichos dividendos a p artir del 
día  15 del corriente, m ediante anotación 
por la C om p añ ía  en los E x tracto s de 
Inscripción, firm ando tos interesados las 
correspondientes factu ras, en la  C a ja  de 
esta  C om p añ ía, A lca lá , núm . 63.

M adrid, 5 de jun io  de 1946.— El Se
cretario  gen eral, F ran cisco  Bellón V illa r .

2.79Q-P-________________________

M U T U A  D E S E G U R O S  D E L  G R E 
M IO  D E  C A R B O N E R IA S  

D E  M A D R ID

Esparteros, núm. 3, 2.° dcha.

C o n v o ca  a  líos señores m u tu alista s a 
Ju n ta  gen eral ordin aria, qu e se celebra
rá el día 15 de los corrientes, a las n u e
ve y  m edia de la noche, en prim era con
vocatoria, y  a las diez en 9egu nd a, en 
el dom icilio social de «U nión C arb o n e
ra , S. A .», calle  de C arretas, núm . 25,

segundo, con el fin de  d ar cum plim ien
to a cuanto se d eterm ina en el artículo 
15 de los E statu tos sociales.

M adrid, 4 de ju n io  de 1946.— E l S e 
cretario, F rancisco  G arrido Fernández..,

2.783-P.

LA U N IO N  Y  E L  F E N IX  ES P A Ñ O L

Compañía de Seguros Reunidos, S. A.

P or acu erdo del C o n se jo  d e  Adm iniis- 
tración  d e  esta C o m p a ñ ía , se c o n vo ca  
a  los señ ores a cc io n ista s  a J u n ta  g e n e 
ral ord in aria, qu e  se celeb rará  el d ía  
29 de  ju n io  de 1946, a  la s d o ce  de la  
m añana, en M adrid , calle  de A k a iá ,  39, 
P a lacio  de la  C om p añ ía.

S erá  objeto  d e  la J u n ta :
i.°  E xam en  y  ap robación , en su  c a 

so, d e  lfa M em oria, de  la s  C u e n ta s  y  de 
la  d istribu ción  d e  los ben eficios co rres
pondientes al e jerc ic io  1945.

2.0 P ro p u esta s reglam en taríais d e l  
C o n se jo  d.e A d m in istració n .

3.0 N om bram iento  de  los señores q u e 
com ponen la C om isió n  d e  C u en ta s.

4.0 E lección  de señores A d m in istra 
doras.

L o s  señ ores a cc io n ista s  que '¿eseen 
a sistir  a e9t¡a Ju n ta, deberán  d ep o sita r 
sus accion es ¡hasta efl d ía  24, in clu sive , 
en eil dom icilio  social d e  la  C o m p a ñ ía  
o en el B an co E sp añ o l d e  C ré d ito , ca lla  
de A lca lá , n ú m ero  14, o en la s  S u cu r
sales de este B an co  en  provin cias. E n  
F ra n c ia , los títu lo s podrán se r d ep o si
tados en P arís , en la  B an q u e  F r a n ja rs e  
et Italien n e p o u r P A m eriqu e du S ud, 12 
ru é  H 'alery, en la  B an q u e  Trasaitlam tan- 
tique, 17 Boulevaird H a u ssm a n n  y  en 
la B an qu e de P a rís  et d es P a y s  Bais, 3 
rué d ’A utin . N o pod rá  ser re tirad o  nin
gún d ep ó sito  h a s ta  desp u és de  la  ce
lebración de la  J un tía.

M adrid , 3 d e  ju n io  de 1946.— Efl S e 
cretario  del C o n sejo , C e fe rin o  fCabrero.

2 .771-P .

A N T O N IO  A L O N S O  M E L E N D E Z  

Calle G. Barbón, 28.— Vigo

In vítase  a fab rica n tes españoles m oto
res m a rin o s pasen ofertas a A n ton io  
A lo n so  M elén dez, c a lle  G . B arb ó n , 28 
V ig o , con indicación de plazo de  en tre
ga  para :

i.°  M otor D iese l, m arin o, d e  318/ 
330 H . P ., 6 c ilin d ro s, 4 tiem p o s, con 
e je  hélice, bocin a, hélice, etc.

2.0 G ru p o  a u x ilia r  co m p u e sto  d e :
a) M otor D iese l 20/22 H . P . 2 c i

lin d ros.
b) D ín am o  10 K W .
c) C om p resor aire p ara  13 1/2 p. c. 

a ire  a 350 lbs. hora.
d) B om b a c e n tr ífu g a  p ara  a g u a  sa

la d a , 20.000 litros hora.
e ) J u ego  de p iezas d e  rep u esto  (dos 

g ru p o s) .
3.0 G rup o a u x ilia r  co m p u e sto  d e :
a) M otor D iese l, 4 c ilin d ro s, 88/96 

H . P ., co m p le to  con todos su9 acceso
rios standard y arran qu e por a ire  com 
p rim id o  d irectam en te  acop lad o a :

b) D ín am o tipo m arin o, 50 K W . a  
’n o  vo ltio s v .

c) Pan el d e  d istribu ción.
d) U n  ju ego  d e  p ie za s  de  rep u esto  

‘(dos g ru p o s).
684— P.
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COM P A ÑI A  A R R E N D A T A R I A  D E L  
M O N O P O L I O  DE P E T R O L E O S ,  SO

C I E D A D  A N O N IM A

E s t a  Compañía saoa a subasta la  ena
jenación de una finca propiedad de l'a 
misma en Valladolid, situada en lia ca
rretera de Madrid, número 5 (trozo de
nominado paseo del Arco (Ladrillo), con 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará a lia disposición de lois señores a 
quien.es interese, los días laborables, de 
doce a una, en el Departamento de E x 
ploración de esta Central,  calle de To- 
rija, número 9, Madrid, y en la Agen
cia Comercial de C A M P S A , en Vallado- 
lid, calle de Miguel Iscar, número 5, 
hasta el día 5 de julio próximo.

Madrid, 3 de junio de 1946.—E l  Di
rector general, F . de Gregorio.

2.765-P.

F E R R O C A R R I L  Y  MINAS DE  B U R
GOS, S. A.

Se convoca a líos señores accionistas 
de la Sociedad a junta general ordina
ria  que se celebrará el día 28 del ac
tual, a ias seis de la farde, en el do
micilio social, calle Alcalá, número 45, 
piso E, número 6, para deliberar y re
solver sobre el siguiente orden d e l-d ía :

Situación de la Sociedad y acuerdos 
¡procedentes en reliación con la misma.

Renovación del Consejo.
Tienen derecho a asistir los accionis

tas que posean, por lo menos, cincuen
ta acciones, siempre que las depositen 
en el domicilio soci’al con anterioridad al 
día .precedente del fij<ado para la cele
bración, o que e-n igual plazo entreguen 
el resguardo acreditativo de tenerlas de
positadas en alguna entidad banoaria de 
reconocida solvencia, canjeándose las ac
ciones o el resguardo po.r un/a tarjeta, 
que le será entregada al accionista, acre
ditativa de su derecho de asistencia a 
Ja Junta.

Madrid, 3 de junio de 1946.—E l  Con
sejo de Administración.

2.767-P.

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
B A R C E L O N A

R ectificación

Por el presente se hace público que 
el edicto publicado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  número 129, 
correspondiente al 9 del actual, anexo 
único, página 1231 ,  columna i . a y 2.a, 
referente al expediente sobre extravío de 
valores que s igue ante el Juzgado de 
Primera Instancia número 14 de és-ta, 
don Ja im e Puigarnáu Prats, deberá en
tenderse rectificado en el sentido de que, 
l*a entidad emisora de los títulos de 
que ¿e trata, fuá «Acueducto Príncipe 
Alfonso, S. A.», hoy «Gran Acueduc
to, S. A.», y no «Acueducto Príncipe Ai- í; S. A.», hoy «Acueducto Vilano-

vés, S. A.», como se indicaba, quedando 
subsistente en lo demás.

Barcelona, 27 de mayo de 194Ó.— El 
Secretario judicial, Jo sé  Dalmáu.

2.769—A. J .

L O G R O Ñ O

Edicto

Don L u is  Moroy Fernández, Abogado,
accidental Juez de Primera Instancia
de la ciudad y partido de 'Logroño.
En virtud del presente, hago público 

seguirse en este Juzgado, a instancia 
de doña >(uana García Hernández,' ex 
pediente sobre declaración de falleci
miento de su hermano don Manuel Ca- 
sildo García  Hernández, desaparecido 
de Logroño, su vecindad, hace más de 
veinte años.

Expidiéndose el presente en cumpli
miento del artículo 2.042 de la L e y  de 
Enjuiciamiento Civil, que habrá de pu
blicarse por dos veces, con intervalo de 
quince días, en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Dado en 'Logroño a 5 de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—E l  
Secretario Judicial,  Ld o .  Ruiz de Ri- 
v as .—E l  Juez, Lu is  Moroy Fernández.

2-033—A. J- y 2 .a 7-6-946

G I J Ó N

Cédula de em plazam iento

En virtud de lo acordado por el señor 
Jue<¿ de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de Gijón en providencia 
de nueve de marzo último, dictada en 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos, en concepto de po
bre, por doña Mercedes Junquera Alva- 
rez, mayor de edad, soltera, dedicada a 
sus labores y vecina do Genero, contra 
otros y don Bernabé González Martí
nez, mayor de edad, casado, empleado 
y residente en la República Argentina, 
cuyo domicilio en aquella nación se ig
nora, sobre reconocimiento de hija na
tural;  por la presento se emplaza al 
referido demandado, don Bernabé Gon
zález Martínez, para que en el término 
de nueve días comparezca en los autos 
personándose Pn forma, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a quo haya lugar en derecho, 
previniéndola que la copia de la de
manda y documentos se encuentran a 
su disposición en Seccretaría.

Gijón, veintiocho de mayo de mil no
vecientos cuarenta y seis .— El Secreta
rio, Francisco Serra.

S 74-A J .
M ANR ESA

E d i c t o

Por el presente se pone en conoci
miento de cuantas personas pueda in
teresar que en el Juzgado de Primera 
Instancia de esta ciudad se sigue expe
diente para  la declaración del falleci
miento de don Martín Algué Mas, na
tural y vecin0 de la misma, que en el 
año 1914, en que contada veinticuatro 
años de edad, se marchó a la Repúbli
ca Argentina, en estado de soltero, y 
sin que desde entonces se haya vuelto 
a tener noticia alguna de su paradero, 
cuyo expediente ha sido instado por su 
hermano don Ramón.

Y  para su publicación por dos veces,

con un intervalo de quince días, en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
se expide el presente en Manresa, a 
veintisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta y seis.— El Secretario Judicial, 
Eduardo T e jada .— V.° B.°, el Juez de 
Primera Instancia, Fermín Sanz.

2.7S4—A. J .  i . a 7-6-946

L A G U A R D IA

Don José María Azpeurrutia Moreno, 
Juez de Prim era Instancia de Laguar-  
dia y su partido.

Hace saber :  Que a instancia de doña 
T om asa  Vallejo Suso, se instruye ex
pediente sobre declaración de a useneia 
legal de su hermano Emeterio Vallejo 
Suso, de cincuenta y cuatro años de 
edad, hijo de Matías y Felipa, natural 
y vecino que fué de Berantevilla (Ala
va), de donde se ausentó para Repú
blica Argentina hace treinta años y ca- 
reciéndose de noticias suyas hace más 
de veinte.

L o  que se hace público, conforme nl 
artículo 2.038 de la L e y  de Enju icia
miento Civil .

Laguard ia ,  22 de abril de 1946.—E l  
Juez, José  María Azpeurrutia.— El Se
cretario, L u is  Fernández.

2 .73 1—A. J .  i . a 7-6-946

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de Incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación se expresan, en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio en este periódico oficial, y ante el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la Policía judicial procedan a la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento civil.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

5342
V I C E N T  L L O P I S ,  Alfredo; hijo de 

Vicente y de Angela, natural do Valen
cia, domiciliado en es-ta capital, solte
ro, mecánico, -d«e veintidós año s ;  de  
1,641 de estatura; sus señas particula
res son : pelo negro, cejas a\ pelo, ojos 
pardos, nariz regular, color s a n o ; pro
cesado en 0\ expediente 307 de 1943, 
por falta grave de primera deserción ; 
comparecerá en el término de quince 
días ante .4 Teniente Juez Instructor 
don Mario Pía González de Salazar, del 
Regimiento Infantería Tetuán núm. I4, 
destacado c*n Campo (H uesca).

922.
5343

M IL L A N  M U Ñ O Z , Soledad; de cua
renta y seis años de edad, viuda, hija de 
Juan y Dolores, natural de Madrid, la 
cual tenía su domicilio en la calle de To
pete, 41 ; comparecerá en el término de 
diez días ante el J u ' z  Instructor Militar 
del Juzgado Permanente número 22 d-e 
Madrid, sito en la calle de Piamonte, 2, 
piso segundo, para deponer en el suma
rio ordinario número 127.157 que se ins
truye en esta Dependencia. 8.029,


